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La nueva Ley de Epizootias
Mi sillo promulgada recientemente la nueva Lev de Epizootias,

de 20 de diciembre <l(i 1952 y ante texto de tanta trascendencia pan
i;i higiene pecuaria y H ejercicio profesional, seria imperdonable «pie
no reflejáramos en IJIS páginas de nuestra CIRCÜLAH la importancia
de dichu disposición.

[Mcho texto legal, todavía sin reglamentar, lia de servir de base
> punto <\r partida de toda una época de actividades técnico-profe-
bionales, en una de nuestras máfl Lnteresantefl esferas de actuación,

Hacia va tiempo que se dejaba sentir la necesidad de modificar
nuestra anterior U.v de Epizootias y reglamentación complementa]
para ponerla más di acuerdo con loa Lncesantefl avances de la ciencia,
siempre en movimiento, a tos efectos de su mejor adaptación a l¡i pro
(il¡i\is y notriias <lr India conlm laa enfermedades infecciosas y para-
sitarias dei ganado, tanto por lo i|n<' representa éste como riquesa
pecuaria, como por el peligro de contagio al hombre, en cuanto afecta
a las Boonosis iransmicüblefl.

rr<»(li)s estos avances cientlfleos se han tenido <'n cuenta en la nueva
'-<>. \ seguramente serán ampliados en la reglamentación oportuna,
aparte de tefialarM en la misma H cumplimiento de las recomenda-
ciones dictadas por la Oficina internacional <U» Episootii

Otro aspecto Importante de la L·iv. en <ii terreno profesional, es
el que hace referencia a la expedición de guías de origen y sanidad,
;'*i como los derechoa <l<- los facultativoa veterinarios, que seráii fija-
dos en unas tariías aprobadas por el Consejo de Ministros. Aspecto

e que conviene destacar, porque Bervirá para dejar aclarado un
•'Minin que constituía una preocupación en nuestro ambiente p

íonal.
En resumen, un magnífico texto remorado para l¡» lucha contra
enfermedades Infecto-contagiosas y parasitarias de los animales,

por cuya promulgación Felicitamos ^ ¡"s excelentísimos señores Hiu
''" ele Agricultura 3 Director General de Ganadería, que tanto lian
'"'luido en sn aprobación.
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Su majestad el cerdo
Charla radiada por Radio San Feliu, el 4 de diciembre de 1 9 5 2

Señoree radioyentes: Nos hallamos ante no caso insólito, en azi
verdadero aprieto. En li antesala de nuestra emisora, espera no mn^
nfflco cerdo, dicho con el mayor respeto, gordo, Lustroso, enfun
da<i<> en Impecable chaqué y asomando por el bolsillo d<il chaleco,
colgante de orDj en el que parpadean los rojos destello* <i«* mi ma
niñeo robi

Pretende hablar ante nuestros micrófonos en nombre y represen*
tarii-n de toda la grey cerdll, alegando quiere defenderse del ma] ron
eepto, \ii postergación y duro* calificativos de que ton objeto, desde
tiempo inmemorial, por parte de los hombres.

Su porte es respetable, BU palabra mesurada y convincente. Quizá
tenga su fondo d< 6n. Algunas veces los humanos somos Injustos
en aneetros jui< [tugamos sólo por apariencias y no siempre teñe
mos el amor ••< l<>s animales qne predicó el "Poveretto" <!«• AAÍA. 89 ha
entrado en la Iglesia, conducido p<w an Santo \ es el templo <i<- i.i
Ciencia, de la mano de mi médico, ron m;ïs razón puede entrar en
mi! estadio en I»US<-;I de justicia y comprensión.

As¡ pues, ¡iriir nuestros mícróíow a m;ij»'>t;iii el cerdo.

ron vuestra venia; Al presentaros mis tnás humilde
petos, os ruego me dediquéis anos minutos d€ atención, sólo pretendo
exponeros una serie de hechos 3 llevaros al convencimiento íntimo, de
que cuanto diga, es verdad. Después, vuestra clara comprensión, 1
bunal al que gustoso me someto, dictará su Pallo,

Desde qne el mundo es inundo, habata empleado para llamarnos,
Los epítetos m;'is lujMv y denigrantes. Lag palabras de cerdo, cochino,
marrano, guarro, han sido de oso corriente, dando a entender con ello,
que cornos sucios por naturalesa y puercos por condición.

1 ellas, va envuelto vuestro desprecio y desconsideración, sin
precedentes en la historia nnimnl. Hnstn \n serpiente, maldita por el
Creador 3 obligada a arrastrarse eternamente por el suelo, no it,i sido
motejada con t;ii safia y profusión. Al contrario, algunas veces alabáis

condiciones reptilescas de vuestros semejant<
Tened en cuenta, qne nuestra condición de omnívoros, hace <pi<'

apetezcamos toda clase de alimentos, y que nuestra gran potencia di-
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gestiva, superior a la de los otros animales, nos permite aprovechar
"•NidiK.s qiir otraa especies DO asimilarían. En lud&des de Oriente,
(il cerdo, que deambulí libremente pot- sus estrechan callejas, es ^·\ ba-
rrendero jubileo. En Galicia y Antoría me las escasas migajas,
restos de la comida familiar. Por tierras de OafttiUa la Vieja, loa
'••Tilos son reunidos en la plaza del pueblo , ¡i toque 'ir cuerno, p a r a
1;| "'luí,)" o "vecera", práctica que consiste en llevarlos ;i pastar du-
rante *'l <lí;i. aprovechando loe «'sensor bierbajos y rastrojeras que en-
cuentran en su constante caminar. En Extremadura y Andalucía re-
'¡IM'II mejor trato; el aprovechamiento de la bellota en montanera y
i'i suministro, ;ii encerrarlos) de mi suplemento alimenticio, hace da
6*iO8 compañeros distinguid*

Pero dadles en régimen <le estabulación permanente, comida abun
¿ante, sana y outritiva, facilitándoles habitación amplia y conforta-
ble y ios veréis blancos, lustrosos, limpios hasta la exageración y gordos
tasta d límite Porque ouestra pretendida suciedad, es un mito. La
(;ii';t d'- grasa que rodea nuestro cuerpo, Impide la transpirados y e]
ftudor. Por lo tanto, en verano, nos £ns\:i »•] baño, y sólo cuando por
vuestra desidia, no tenemos agua a nuestro alcance, mus vmos pre-
cisados a revolearnos en <il berro, a falta de sigo mejor con que li-
brarnos de la suciedad y el calor.

Nacidos y criados para el sacrificio, de nuestro organismo todo W
aprovecha. Hasta la piel, curtida, tiene beHesa y resistencia sin par.
Permitiendo la Fabricación de un sinfín de objetos utilitarios y de lujo.

('"n la sangre se confeccionan exeelenH-s m<»rc¡H:.
El tocino y la manteca, suministras la mayor parte di- ,uri;i>a ani-
destinada al consintió humano,
i-;i carne, cuyas porciones más selectas son d lomo y loa jamo

111 presta a lá preparación de los platos más variados y .selectos,
dignos de figurar tan pronto en la opuit-nia moa de un principe, como
(<" la misera <\i-\ mas misérrimo tugurio,

de Javenal, i<>s siguientes versos:

OtíOndO n<it<nln la »!>)< <h marntiHt

(¡a, ,II Inmundas taberna* aderegan,..

\ de Cervantes, «MI las bodas de Oamacho d rico, la siguiente
prosa:

"En el dilatado vientre deJ novillo, estaban <\t>n' tiernos v peque-
""s ¡••riioriĉ , que cosidos por encima servían de darle sabor y
oecerle".
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Recordad que las formulas d€ guisos a base <!<• carne de cerdo,
ocupan machas páginas <!<• los libros dedicado* al arte culinario \ que
todos dios, traces las delicia* <1H verdadero "gourmet".

Decidme, ¿quién de vosotros osarla rechazar una fritura de lomo
con unas patetas doradas a i rápido? o ¿quién no aceptaría nnos
piea "gratinados", liemos y jugosos o una buena lonja de jamón de

ervido con unas madejas l̂<• huevó hilado, cual áurea cabellera
<!«• mitológica deidad y unas pequeñas tiras de gelatina cristalina y
pina, como ondina salida de lo más profundo de los océanos?

v ¿qué mayor regalo para la vista y el paladar-, que la joyante
policromía <le un "panaché" de embutidos? Disponadlos con arte y el
mundo será vuesta

Allí, junio a! pojo oscuro <lel jamón, destacan el rojo claro de la
catalana, los blancos cuadros de tocino *pi<* salpican el salchichón, la
profusa algarabía colorixtesca de la cabesa de jabalí, y eJ negro Inten-
so de la morcilla ele lengua, y dominándolo todo, las pequeñas rodajas
de chorizo, con H rojo brillante del pimentón, henchido de vitamina*

<-n cuyo seno parece encerrarse todo el gol •!<• esta tierra bendita.
Ad ;i nuestro amparo so cobija una Industria poderosa, la

chacinera, Óenuinamente española, tipificada por el embutido crudo,
son sus mejores exponentes, <-l chorizo y d jamón serrano, productos
que no tienen rival, y que una exportación inteligente, acreditaría en
H mundo entero,

Tanto en fresco comí) preparada, la carne *h- cerdo alcansa la cifra
más superior en el consumo de este grupo de alimentos; [a crianza
y matanza del cochino, es una costumbre lugareña, generalizada en
muchos pa Üjos y alquerías de los más recónditos lug
ros, cu los pasos y caseríos que se esconden entre bosques y hondona-
<ia<. en el cerdo, muchas 1 la ftnica ba«e de alimentación cárnica
<]*• -ux habitantes. Provee a toda la familia y su conservación en pan-
sudas tinajas y entre manteca, permite el lento paso del gélido lo
vierno.

Algunas religiones prohibía el consumo de la carne de cerdo.
Todos los tratados <je medicina pasera la señalan como Indigesta, por
su contextura fibrosa ,\ exceso de grasa, Kuchos médicos es lo primero
que prohiben a BUS pacientes, ai Instaurar la dietética apropiada.

; I ni lo cierto? ¿Qué liay en rilo de realidad?
Kn cuanto al aspecto i ligiooo, n< ite fundamento alguno, ca-

reciendo di ie '-u nimiedades propias de l<< volubili-
dad de los mortales.
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Cuenta la leyenda, que Ifahoma envuelto en su blanco caftán, dis-
curría por ana de lat sucia* <.-111<- j;î  de I* Meca, abstraído en aH
especulaciones filosóficas* \ >u alrededor pululaban gentes <le toda*
Procedencias y animales de todas la* especies, armando ana barahunda
^(1 mil diaUos. algo típico en las poblaciones -t I * • 1 lejano Oriente. I1"!-
azar, un cerdo se cruzó en su camino, se metió entre ana piernas

<"ii el Profeta en <il sucio, pisándole y dejando [a marca de la
sticia pezuña sobre la albura de la amplia vestimenta. Mahoma, en
il<pi<ii iiivi,ui!r. arrebatado poT l·i Ira, soltó un taco —no en vano babia
B'do camellero en su juventud—, y maldijo a toda su especie para
B>empre jamás. Mus tarde, al redactar el Corán, su rencor se tradujo
'•" la prohibición «id consumo de estas carnes.

V no se -dî ;t que los hebreos la fundamentan en la triquinos
que la causa de esta Infestación era desconocida en aquellos leja-

nos tiempos.
i el aspecto médico e higiénico, tampoco existe razón alguna

( i | | r JUNI¡IÍ,|U,. tal proceder, hasta H extremo que el doctor Marañ*
''" SM "Crítica <l<i la medicina dogmática", arremete contra este dog-
"I:"ÍMIMI tradicional en los médicos, que por alaterna suprimen la carn»'
<lr cerdo ni la dieta, cualquiera <\\\> sea la enfermedad que se les va
il consultar.

Esta carne, que posee on valor alimenticio <!<• primer orden, con
I|<1|1<| 24 por IO0 «i. grasa, cantidad Igual a La del buey grasó e Infe
I|U|' en un :: por I00»a la del carnero de Igual calidad. El lomo 3 perni-
1 s- «suii puro músculo, desprovistos de tejido celular, tendones y apo-

Il(>ni'ns¡s. Loa embutidos de categoría, tienen justa proporción entre
' y grasas. El jamón curado, tipo serrana, poaee Integras las

que el ealoi- destiuy»- y los fermentos para su propia des-
lnl<'L-i ai-¡nii el alimento cárnico que se digiere con mayor facili-
'l:hl 5 recomienda a loa estómagos delicados, admitiendo sólo comíMira*
1 '"•" '"'i <*l (*ros1 beefw de la cocina Inglesa.

Ï basta. Sinceramente os agradezco la atención «|'|(É habéis pr<
l;lfl" a .mi alegato. No sé si mis razonamientos habrán sido lo suflcien-
I<""! | |'· convincentes v mi palabra lo bastante hábil, para qo« vuestro
Vl>'''t¡.iu gea conforme a mía deseos. A los convencidos, sólo me r<
darle« mis más expresivas graciaa. A lo reacios, pedirles recapaciten
so|ll"ti todo lo dicho y Juzguen mu arreglo a conciencia y razón; no

tdeij que .1 etces bajo los mas humildes harapo* se esconde un
razón de oí

v 1 todos, rogarles, que a pesar <l<i llamarles cerdos, cochinos, n
' y otras lindezas por el estilo, den a estas palabras un concepto
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más ecléctico, más real, que ¡il fin y al cabo, eon todat nuestras \ir
tades y defectos, fuimos creados asi por H Sumo Hacedor de todas
las eosat

ITS. he «lidio.

Señores radioyentes: no salimos de nuestro asombro. Apenas pro
i.tdus tas altimas palabras, nuestro simpático cerdito s«* ha es

fumado como por arte de birli-birloque, sin dejar huellas de su pre-

u erudición, su llamamiento ni amor ¡t los animales, su hálito
y el hecho de hablar contra lo normal y corriente, da mucho

pensar.
¿No pudiera ser, señoras 3 señores, qu€ el bendito animal que

acompaña ;» San Antonio Abad en los altares, simbólicamente, hnbie
n adquirido por unos Instantes H preciado don 1̂<' ki palabra para re-
comendarnos un menos <!»• rencor y un más de comprensión y amor?

S A L V A D O R 1 Í K : I : A .

Veterinario,

, S. fl.
SUEROS, VACUNAS Y ESPECIALIDADES
FARMACÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

La más eficaz Vacuna contra la
Peste Porcina al CrUtal Violeta

N E U M O I N I P E en Inyectables y Supositorios
indicado en todos los procesos infecciosos respiratorios,
como bronquitis, neumonías,bronconcumonias, influenza,etc.

Ronda Universidad, 1S, 2,",
Teléfono 22 29 11
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SECCIÓN LABOR SOCIAL

Beses para el concurso al «Premio Farreras 1 9 5 3 »

1." Be convoca un concurso entre veterinarios Inscritos en el Co-
u> Oficial de Veterinarios de La Provincia d<* Barcelona, para optar
PREMIO FARRIRAS L953, sobre inspección de alimentos,

Micho premio consistiré <in un diploma y dos mil péselas para
mejor trabajo presentado sobis un tema de inspección de aliment

do la memoria premiada de propiedad del Colegio de Barcelo-
11:1 para su publicación.

Los trabajos presentados deberán Tersar sobre la especiali-
' ; h | Indicada, ser originales e Inéditos, podiendo Ir acompañados de
(ll;|"<a documentación o material gráfico se considere adecuado.

' Distarán escritos en cuartillas ¡i nna sola cara, a ser posible
••máquina y a doble espacio; se enviarán con titulo y lema, sin firma
'" rubrica, \ en sobre cerrado, aparte, en cuyo exterior figure el tim-
J> '''ma y la Inscripción PRBMIO FARRKRAB \\y\~*, st< Incluirá nna i;ir,j<

rn" <ii nombre y apellidos del autor.
Loe trabajos deberán remitirse antes del i " de agosto

>>;- áJ señor Presidente del Colegio Oficiad de Veterinarios de la
ro*incia de Barcelona, Indicando en el aobre "PRBICIO PABRBRAS L96

<i ' Los trabajos presentados no premiados, si autores no ios
l0cl"'iiiai) ni el plazo máximo de 60 días, ;" partir de la techa en que

a^tincie el fallo del concurso, sei-án desi ruidos, junto con la plica
copp€*pondieiite,

*•* i.a entrega d*l PRBMIO PAHRERAS 1953, se efectuaré el dia i
Octubre del propio año, cu la fiesta patronal de San Francisco de

. El Jurado calificador estaré formado por don Antonio Riera
j ^ 1 ' " 1 " ' ' - . Jefe de la Sección social de] Colegio; don José Sani Boj

"""' '"'• del Matadero de Barcelona y don Agustín Brullel Calzada, bí-
l'"<"t('1- del Matadero de Hospitalel de Uobregat

Barcelona, febrero de I'1

CLÍNICA VETERINARIA
ESPECIALIDAD PEQUEÑOS ANIMALES

S E T R A S P A S A - Razón: Via Layctana, 99-Teléfono 214344
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

<>IM>K\ '/< -li1 de diciembre <f< IS62 //'>*• /" que *s regvian las oondi
rioitrs higiénica* de lo* oòrodore* 00 <m>fii nh * 1/ fu interven

.a ianitúriü th l'i /ti*/*'<<-¡,01 \ < i< rindrin 1/iiinri/,'!i oompetente,

[Imo. Si-.: Conferida aJ Minister io «le Agr icu l tura poi el Decreta
lev de i <!<• m a y o de L952 I;» competencia en l i ordenación de laa in
dusti árnicas y chac ineras , y promulgada par el mismo BíiniBterio
La <»r<U'ii de fecha i:: i k noviembre <!«• L96fi a u t o r i z a n d o .1 kwi comer-
ciantea carnicero*, sa lch icheros y tocineros La e laboración de d e t e r m i -
nados t ipos de «'militi¡<l<is «-íi I;is condic iones qn€ en ls DIÍBBU se Indi
ca, todo t'll«> sin perjuic io de tai facu l tades s a n i t a r i a s que correspon
den al Minis ter io <!'• l¡i Gobernac ión , hacen preciso que por este De-
p a r t a m e n t o se regulen las <<<IMIÍCÍ<MI<-. h ig ién icas <!<• 1<>S obradores

Bpondientes \ la Intervención san i tar ia <l<i la inspecc ión V r f n
iuni;i Monie ipa] competente .

A s i m i s m o , y a a t e las <iu<lns s u s c i t a d a s sobre d a lcance de I*
Orden conjunta de los Minis ter ios <!<• Agr icu l tura y de Comercio de
Pecha 28 <!r marxo de 19G2, de jando en l ibertad <l<" comercio y c ircula-
ción <•! ganado de :iiu<t<> <!»• todas tas especies , :isi como sns carnes 3
despojos , convieni pdar que dicha d i spos ic ión no afecta ¡1 los j "
ceptOfl s a n i t a r i o s qne regulan la e laborac ión y conservac ión de n i p
i". stino ;ii c o n s o m o Interioi la expor tac ión .

En su vista,
Este M i n f i e l io ha tenido ;i bien d i sponer lo s i g u i e n t e :

1

1 Los comerc ios de carnicer ías , sa lch icher ías y toc iner ías <iIM>

en virtud <l<à lo d i spues to en la Orden del Minis ter io de Agr icu l tura *l•'
13 de noviembre <l<- L962 deseen obtener <•! permiso s a n i t a r i o <!<• e labo
ración •!<• e m b u t i d o s , lo so l ic t tarán <\r !:i Jeí&tnra Provinc ia l «!<• Sani-
dad correspondiente , a c o m p a ñ a n d o a la Lnstancia la autor izac ión
que 1 a p a r t a d o cuarto «!<• aquel la <>r(]cu o copia legal izada
iUk la misma, certif icado médico del personal que Interviene en la ciai"v

ración 3 dec larac ión en la que se baga cons tar que Las i n s t a l a c i o n e í
t ienen las condic iones s a n i i a r i a s m í n i m a s que se fijan <in los apai·i.i
dos que s iguen.

Los obradores anejos a loa e s tab lec imientos au tor i zados pars
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1 r|;l1' l!l de embutidos ft itarán UwtaUdoti en locales ín-
lientes de La casa-habitación destinada a vivienda, dormito]
<lf'l>(1" '̂'>'<·i.·i) asi como de [os evacuatorios y cuarto de aseo del

ional,

f ^«Pondrán de tus directa MI exterior, y de no ser así, ventilación
n

 z a d a ;| i l i n s con arreglo .1 sn cubicación, agua corriente po1
D1€ X desagües higiénicos.

paredes estarán reeubiertas harta una altura mínima de 2.50
te nna superficie fácilmente Lavable d»' piedra artificial, estu<

0 . caliente, mármol o azulejo, y eJ reato, hasta el techo, 1
t
 |Utll;hl" al óleo. El pavimento, impermeable, con Inclinación tuflcie

Ii;ir;t ana fádJ Limpiesa y deainfeccióo.
.( " Las p i c a * y embutidoras serán desmontables para su Lita-

Pe»a cotidiana, 3 e] establecimiento dispondrá ds [nstalación frigori-
(<t |i;n;t l;l buena conservación <ir las pastas y residuos cárnici

Las ni.'s.'i.s de trabajo, con tableros Lisos sin hendiduras o grietas
1 Puedan dificultar Las operaciones <lc l impiesa ana ves terminada La

**aada de trabajo,
1 ' U i s Je fa turas Provlncialea •!<* Sanidad al recibir l«»s documen-
|,. •' 'i1"- se refiere el apartado primero, dispondrán que la ínspeccián

vlucia] de Sanidad Veterinaria gire visifM a ],, iblecímieni
'"'/ .nius para l;i comprobación de i<>s extremos apuntados, \

(1<'.V'M- tusada personalme&te )><•!• ti [nspector provincial •̂ n
>|'(

I
i|

lil;il(>s <lv provincia^ 3 ó>] mismo modo, <» por delegación, en I
j n ' l h l r i- 'i(i Los Servic ios Municipales Veterinarios, en <il F-<*SJ<> <ir 1
ivi,' "l;"'1's< P ° r rll.vo i w v i c i o percibirán los honorarios a que se hace
1( ('

l(<n<l;| en «-i apartado cuarto <!<• la Orden < 1 * - • Ministerio <u>
• ' l:t ;:| de julio de Ld51 (Boletín Oficial <l·i Estado de B de airosto

^ « u i e t a

j> " Cuanda el informe de 1.1 visita fuera favorable, La Jefatura
tole i ^ ''*' S''ni^:l(l concedí permiso sanitario de Fundot
Jn '"" formaÜBando expedientes Lndividuales 3 asignándoles eJ mismo
js e p ° M'"' figura en ía autorización del Ministerio de Agricultui

"'"i;! expediente lerd remitida copia ;i La Dirección General de
dd.

V( ' propio tiempo, las Jefaturas <i<' Sanidad designarán el hit-
leí y S;l | |''-"irin de cada establecimiento, entre inspectores municipa-
COMÍ <>l(>rni:"'¡í»s de ¡.1 Localidad, debiendo reca¡er La designación con
nitart i>I(' t (''*iii'' en aquéllos <i'i«' e«tén en posesión <ic mérl ia-

I | I S> tales como Veterinarios Higienistas por oposición, Diploma
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dos de Sanidad o habilitados en cursillos celebrados en loa antiguos
institutos Provinciales de Higiene; de los nombramientos efectuados

dará cuenta a la Dirección General de Sanidad,
<;." Los establecimientos que obtengan <'i permito sanitario «le

iuiirinjiannYiiio ^ considerará]] asimilados, a loa efectos de la remu-
neración ^ 1**1 Interventor Veterinario respectivo, a lo dispuesto en el
apartado 15 "i. de la Orden de este Ministerio de fecha 8 d< tiem

de 1946 (Boletín ni¡<-¡<ti ,i<i listado del L8), convalidada en Oon-
<ic . M i n i s i r o s al L€ d e e n e r o d e Ü H Ü , y a la d e Fecha S d e j u n i o d e

i!»i", fijándole*) nn canon mínimo correspondiente a ftf* cerdos, que
Ingresarán en eí Banco «I" España, cuenta corriente <i<' la [nspecci6n

neral de sanidad Veterinaria, Organismos Autónomos d<» la Admi-
nistración del Estado, en doa planos; el primero, <'n la primera quip-

a <i«- noviembre, y el segundo, en la primera quincena de manso,
abonándose «>1 fina] <!<• la campaña el exceso <in<* reaulte sobre eJ canon
mínimo lijado.

Queda prohibida la elaboraciíki y conservación d<> tripas, con
destino ai consumo Interior y a la exportación, fuera de los talleres
y absaceoea qu< D autorisadoe por la Dirección General de San
dad, manteniéndose, en su consecuencia, la obligatoriedad de entregar
las iripas procedentes del ganado sacrificado en toa Mataderos Mnni-

a los induBtriataa con Intervención sanitaria, prevenida en <d
a p a r t a d o 1 1 d<* l a O r d e n d v e s t e M i n i s t e r i o d « - f<•« l i a 3 d e j u n i o d e 1 ! H 7
(Boletín Oficial ¿el Estado de 9 de ju l io ) . Quedan e x c e p t u a d o s de <i>i¡»
entrega loa fabricantes mayor i í !<• productos cárnicosi que figuren
en <l Begi sanitario de ta Dirección <ien««ral de Sanidad.

T e n i e n d o e n c u a n t a « p l e l a s t i i ¡ t a s s o n i m a m a t e r i a p r i m a d e
fácil alteración y que desde el punto de vista estrictamente higiénico
delien circular ta menos posible, en aquellas Localidades donde haj
establecidos talleres de elaboración con intervención sanitari a.

precisamente a quienes liaiira de hacerse entrega de tales despoj*
v.w las localidades donde no hava talleres antoriaados, las tripa

.i I n d u s t r i a l e s d e l o c a l i d a d d i s t i n t a n e c e s i t a r á n p a t a s u
circulación nn certificado expedido por el Inspector Veterinario del
Matadero de origen, en el que se hago constar (pie proceden de anima
tes sanos de la &s\ correspondiente. Por la lición di
fin. inspectores Veterinarios no podrán percibir cantidades

a las que sean establecidas por la i» fya Genera] d<
nidad de acuerdo ion ei Sindicato Vertical de Ganadería Batos cer
tincados por las [napeccionefi E r̂ovini de Banidad
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Veterinaria cuando el destino de Los despojos citados sea hiera de la
provincia respectiva.

9.° Advertidas deficiencias m algunas Instalaciones industriales
<l(' elaboración y almacenamiento <i«i tripas, se recuerda tí cumplimiento
figuroso de las condiciones sanitarias previstas en la Orden citada
(1<> 3 d<> Junio <ir iiMT, procediéndose e la clausura y retirada <!<• auto-
rizaciones de aquellas índuotrias que <'n el plazo concedido por las
Autoridades Sanitarias Provinciales no hayan subsanado los defectos
* Balados,

10, Pata que las discrepancias en los precios d<i las tripas no
Puedan servir de pretexto, para el Incumplimiento do los preceptos
otarios previstos en la elaboración d<> tripas destinadas al consumo
publico, cal Í;UI O cuerdas armónicas, los Industriales autorizados y
° s «•»' <" de ganado se pondrán de acuerdo mediante convenios

S|"<i¡r;iirs. que garanticen la aplicación <!<> las disposiciones sanitaria
('xikri<t:is en i'l comercio Internacional de tripa*.

que comunico a v . i. para su conocimiento y «T<et<
guarde a v. i. muchos anos.

Madrid. 22 de diciembre <!<• L962. - PESES GONEALI

limo. sr. Director general <l<' Sanidad.
o . dri /;., ,1,. 22 «l«> « u n o de

M th LO '/' febrero <¡> L063 BObn l·i edod} <t pe*o // defensa* de
lo* h.m.s de

Excmo. Sr , : Se fundes en la l lamada fiesta oacional facetan do
destresa, riesgo y g r a d a , que dan elevado rango a r h s i i r u a lo

||ll1> sin ellas pudiera se? est imado cruento sacrificio de un Doble y
lpaV0 a n i m a l Tal Ves lo (pie Otorga mas salmr estét ico a la ti' 8-

""'•t por excelencia, sea la gallardia de los lidiadores, s;¡;\¡nido, a
a erza (ir serenidad <• Inteligencia, <-i peligro de anas reses Uenas de

'""""'iividad y poderío. E*n [BM <•• i* de toros, tomo en los espeje
l:" " °« circenses y cu la mayoría de las t¡- deportivas, vi riesgo
f *'1 artista es Indudablemente e lemento decisivo,

s ¡ n embargo, la lidia de reses bravas pasa por una crisis de ama
^ a m i e n t o , ambición desmedida y fraude, que debe <•! Poder Publ ico
;ií;ii;""- i><'M¡r hace afios, un buen número de loros de ios que sr lidian
''" l*s placas de España son sometidos ;i manipulaciones que quebran-
lil" s" fuerza y modifican sus naturales defen empleándose para
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.No, Incluso, procedimiento* <!<• Innegable crueldad. Está en juego el
prestigio v porvenir de i¡i fiesta de los toro*. POP ello, y en atención
• que lai Autoridades gubernativas no consiguen con ios resortes que
pone en -.u,* manos el vigente Reglamento, de 12 de julio de líl&O, n
tablecer la Bel rvancia de tus preceptos, protegiendo asi loa ii<i

rectos dH público,
ir Ministerio, a propuesta de esa Dirección General de Seguri-

dad, ha it'iiido a h\n\ disponer:

ARTÍCULO 1." s. tblece en todo su rigov lo determinado en
los artículos -<; y 27 dd Reglamento de Espectáculos Taurinos, de 12
de julio de ltKío. referente ¿i la edad y peso de toa toros de lidia, <|ii«
dando anulada La orden circular de 26 de abril <i I:»I::. que reformó
provisionalmente !<> dispuesto sobre <*l peso de las reses,

.\I:T. 2." \ partir de la i«t*<>\im;i temporada taurina, ta declar
ción que, firmada poT el dueño de la ganadería <> su representante, ha

presentar la Empresa ¡i ta Autoridad gubernativa, con el cartel d<-
l:i función fin <-i óltimo párrafo del articulo segundo del Regla-
mento, de \- de julio de 1990), deberá completarse roí, la expresión
de que las defensas di- los toros no ban sido despuntadas, cortadas,
limadas ni sometidas ;< manipulación alguna.

Al ser desollados los toros se procederá por un Ageste <!<* la Auto
ridad, designado por l;t Presidencia <\<- la corrida, ;i poner precintos
en i.i ts de las reses, y ana ves terminado el festejo se examinarán
dichas defensas por los Profesores Veterinario, que, bajo su respon
aabilidad, dictaminarán sobre el estado de las actas, especificando
has sido despuntadas, cortadas, limadas o arregladas E] dictamen debe

i- in firma del Delegado de la Autoridad y remitido a la Auto
ridad gubernativa, la que dará cuenta ai Director genera] <i«- Seguridad.

i'or eada res que presente sus cuernos artificialmente despunta-
dos, cortados, limados o arreglados, el Director general de Seguridad
impondrá una multa de LO.OOO pesetas al dnefio de la ganadería, * ¡"
perjuicio de las acciones <i"fl contra los culpables, en au caso, puedan
corresponder a si sus rcv..s hubieran sido arregladas una vez
fuera de i¡i dehesa. La reincidencia llevará consigo, además de i m-
ción pecuniaria, la prohibición a la ganadería de lidiar reses durante

año, -i v,. comprobase »pu* el ganadero, su representante o mayora
tomaron parte o consintieron la modificación de las defensas <i''
toro
si el fraude se hubiese cometido notoriamente por orden de la*

Knip «i ioi v burlando la vigilancia del ganadero, sua repi
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Mentantes, empleados o mayorales, ie Impondrá por la Dirección Q
'""'ai de Seguridad a loa responsables la mulla de KMMX) pesetas p
ra i | ; l arreglada, llevando consigo Ja reincidencia la prohibición a
los toreros <i<- Intervenir durante Bei« meses \ a las Emp] la pro-
hibición de organizar espectáculos taurinos durante un mes. o aumen-

rt>re la multa de L0.O00 pesetas otra <ir muy..,- cuantía, que podrá
"oponer, a propuesta del Director general de Seguridad, el Ministerio
*te la Gobernación.

i-' Interposición *i<- recursos contra taíea sanciones DO paralizará
w ejecución úo la»s misma

A l ; |- :;. Ese Centro directivo podrá dictar cuantas dteposicio-
)1('s considere necesarias para la aplicación de la presente Orden.

i-os Gobernadores civiles, en BUS provincias, propondrán las Ban
C10"«'K a la Dirección General de Seguridad.

Lo que comunico a \ . K. pací >n conocimiento \ demás efeci
Dios guarde a \ E. muchos anos,
Madrid, n» de febrero de L853, PáRia Goi m.

«cmo. 9r. Director general de Seguridad,
{B. n. d, i /:.. ,1o ii de febrero de 1958).

Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería

*»&OIiUCIOíi (/((inidrtí del concurso de prefación eacafafonal entr«
t"x/i'<tnr<s municipales Veterinario* autorizado ¡)>¡r Orden minis-
terial de 16 de ootubrt último, y convocado por Circular <i< esta
i General de la misma a.

Publicada en el Boletín Oficial tfai Estado del dia 8 de los eo-
lentes La resolución provisional del concurso de prelación escalafó

;|"<' [nspectorea municipales v*eterin autorizado por Ord<
mistepiai de ni de octubre último, y convocado por Otreular de esta
l ecc ión General de la misma fecha, y transcurrido el plaso <i(> quince
||S naturales que se concedió para reclamaciones contra dicka reso-ll('i iii

EJsta Dirección General ha pesnelto elevar a «irímiiiva aquella i
flción provisional, con las modificaciones que Be expresan ai final

la presente derivadas '!<• la resolución de las redamacionoa pre
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nadas en placo habí! (pie a continuación SC relacionan y que so re-
suelven como también se indica:

Elevada a definitiva por la presente la resolución de] concurso al
principio mencionada, a partir del «lía siguiente a la publicación ele
esta Circularen el Boletín Oficial <i>¡ E»todo dará comienso el plazo
posesorio para to<i<>s los Inspectores municipales comprendidos on la
resolución provisional, con las modificaciones contenidas <in la presen-
te, Dicho plaso, como determinaba la convocatoria, será <ie treinta dí
naturales para las placas <le la Península y <ie cuarenta y cinco para

'as ile Baleares, Canarias y Marruecos.
Transcurrido w plaso posesorio, tos Jefes <1H Servicio provin-

cial de Ganadería comunicarán a esta Dirección General los nombres
iir toa Inspectores municipales Veterinarios que hayan lomado pose-
BÍÓB de sua placas y los nombres de los que hayan dejado *\o hacerlo,
para imponer a Las sanciones establecidas en el he.reto de 11 <le
julio de i!*r»ií y en la convocatoria <iw presente concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, -7 <!<• enero <le L953. — Kl Director general, 0. GháBcfj

ALFONSO.

»/;. O. del E., de 7 de febrero de Lfl63).
NOTA, — No publicamos la resolndón <le [as reclamaciones s que

ta disposición se refiere, porque es muy extensa y solo tiene ¡m
- p a r t i c u l a r .

Delegación de Cría Caballar de Barcelona y Gerona

Parada» pariicuiares autorizadas para época >i< oubrMón <¡>l a&o L963,
i l·i provincia ti> Barcelona,

Partido judicial <i< ¿.renyt & )l"i

<!«• Palautordera, José Has Vínolas.

Partido judicial d< Berga
Alpens, l>¡i'iiiai L6n Proi Incial.
Ifontmajor, Diputación E^rovindal,
Borredà, J. Padróa Puja!
< \. Cubiu&a Bitges.
l ' í . l . i a <1<* L i l l e t , - I . A m i l s h a n .

Prats <le Llnsanés, I'. Ci nells \"¡]

i Martin del Bas, \ a Fumaña,
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Partido judicial </,

Calda* de Montbuy, Diputación Provincia],
Cardedeu, J. Svn-a. Pujol.
Caatelltereol, Fructuoso Antifia.

ranqnesaS] R. rilaré Gallart,
de Vaíl, J. Llorel Corta.

judicial di

¡ualada, J. Balai Llopart
n Pedro &alavii -i EUbalta Banromá,

Partido judicial </<

tnta Perpetua <lc Moguda, J . Subirá Manila.

Partido judicial dé Vich

Balenyà: José Oosta Soca y J. Vidal Campa.
Halla, A(l<»lfo Aróla.
Manlleu: Juan Prat, .laiino Doinninli y J. Sola Vilaregut,
IfoBtetqnin, .1. Noguera Carbonell.
Pruit: Luís Patgo Patgo y Migue] Torrent

n Martin <\v Centellas, Ramón Àrisa,
Ban Pedro de Torelló, J, Pontaeré

nit.i Eulalia d€ Riuprimer, M. Orna Madirolaa,
Santa Maria <lc Coreó, Clemente Sadurní.
Taradell, J. Bigaa Altína,
ï o n a , .1. Aiifni i Pujol.
^ich: \\ Pandií lol, Joan Quintana Pica», Martin Salvans y

Jo«é Vila,
da de Ter, Ramón Molkt

s-ni Martin de Sobremunt, -i ta

Boapitalel de Llobregat, 22 d« d« f Conaandai
SO

• 0, dr ¡a i*., ^w i'T de enero de 1963).
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SECCIÓN INFORMATIVA

Seminario de Ciencias Veterinarias de Barcelona

DE CIÉ NCI AS

tí

tí

DE BARCELONA

S e s i ó n c o n s t i t u c i o n a l

En el local social • í-t-1 Colegio oficial <l̂  Veterinarios de nuestra
provincia, muy gentilmente cedidos \u\ fin :i los miembros del Semina
rio. - «i dia i<> dej actua] la Sesión Ooostitncional del s^-
minario de Ciencias Veterinarias, <-<»n numerosa asistencia de compafie

i miembroa del mismo Entre i<>s asistentes recordamos M loj
norea Carreras, Danés, 8ecu.lL, Albiol, Martines Cobo, Ajnela, Lopes
del Valle, Ooncellón, Camacho, Esteban (J, D.), Bernal, tféndes l'n
Ueiro, A.lon«o García, Pernandes Prieto, 1Í*M;I Jolones, Pascua] Ber

:ii. Coarasa, Cabás Cortada, Peña Marín, Jaén, Villa, \ Corren 1
• i .

[n v i tad o por ía Comisión Organizadora, presidid <•! í lns tr l s imo
Sor <l<ni Alfredo Albiol , Pres idente <l<*l Consejo General <lc Colegios

Veterinarios de España, del Colegio <lr Barcelona, y también miembro
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del Seminario, que tuvo palabras de sentido elogio para la naciente
asociación científica y ;• la que deseó larga vida y fecunda labor,
haciendo resaltar la importancia profesional de la misma, KI señor
Danés, de la <'omisión < ilzadora, destacó la finalidad puramente
»• i * • 111 í ií Í •; t del Seminario, la acuciante necesidad que de nna organiza
<"¡<'m de «-sia índole se sentía en nuestra provincia y agradeció el nu
oneroso estimulo que durante la gestación del mismo ha venido re
cibiendo la Comisión Organizadora, «im- a todos agradece el inte
(i<ir en todo momento han fumado para que <-i propósito faese llevado
;> este buen principio y que ahora haj <il|r llevar a buen lin. .\<io se
guido se ilió lectura al comunicado <IH Gobierno civil <!<• la Provincia
que daba cuenta de la aprobación de Loe estatutos <IH Seminarlo 3 aul
fizaba -11 constitución,

Y ya sin mas preámbulos §e procedió a la elección del Consejo
Directivo, siguiéndose en la elección las normas <|in' en loa artículos
:;i a] :: 1 <l*'l aprobado estatuto se marcan, resultando finalmente pro
clamados para la constitución del Consejo Directivo, *l*»n <;. .1 Sanz
Royo, como presidente; don O. Ramón Danés Casabosch, como vi
presidente; <l<>n José D. Esteban y Fernández, como secretario* don
Antonio Concellón Martínez como vicesecretario; y don Luis Camacho

como tesorero,
señoi Danés, como vicepresidente electo y. en ausencia Wei
niz Royo, a i;i sazón ausente de nuestra ciudad agrada

nombre propio y del Consejo Directivo electo, la confianza en ellos
depositada, prometiendo no regatear esfuerzos a fin <lc no defraudar s
lo» que tal honor les han conferido. \ todos pidió la ayuda y colabo-
ración necesarias, con las que de anicmano ya cuenta, para llevar B
huen término las Ilusiones que todos han puesto en el Seminario, <|in>
todos trataremos de elevar a la aluna de las mas prestigiosas aso
elaciones científicas, 3 sobrepasarlas en noble competencia es nuestra
meta. Finalmente pidió nn voto de gracias, que por unanimidad fue
concedido para el Colegio Oficial de Veterinarios de La Provincia, en-
carnado en este ado por vn presidente, que tan desinteresadamente
cedido MIS locales v servicio* para la celebración *w las sesiones del
Seminario de Ciencias Veterinarias, y que permite que n OIRCI ULE,

portai"/. de gua actividades.
Y haciendo vo1 rvientea por nn resurgir <l<i la veterinaria b

onesa, catalana, española y mundial, cerró tan brillante acto, el
Nustrísimo señor don Alfredo Albiol.
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Tercera relación de miembros fundadores del
Seminario de Ciencias Veterinarias

42. Torrent ICoUerf, Mateo. 46, Garfeó Ooll, Beniti
i:;. Jaén Pérei, Rafael -tu. vis.» Aiisiuri. Loromto.
l!. Villa Sanche», Agostin. 17. Torreni Orri, Luis.

S e s i ó n c ient í f ica

El Seminario de Ciencia* Veterinarias, celebrará &e»íón
publica, «-i f- de manto, e Lat 5 <!»• la tarde, <in el loca] social

ded Colegio <i< Veterinarios de la Provincia, su Presidente, sefior
Sana Royo haré ana breve exposición] < l * • l objeto y orientaciones
-<>iu-<- [aa que se desenvolverán laa actuaciones de qnienes nos bonreo

•i su colaboración. A contümació-n tendrá lugar ta disertación
i\ cargo d€ «ion José i>. Esteban y Fernández sobre el tema:

L o e HETRROCROMOSOMÁS A TRAVÉS DK I \ MRIOS1

^ r.\ l i . DETBRMI8M0 M I BfiXO

irrollará bajo el Bigniente programa:

\,i>< heterocromoftonan en i;t meioe

Li»s heterocromo9omaa como portadores <!<• genei

Loa beterocromoflomafl nm\í> determinantes del <cxo.
Loa lieterocromosomaa en la nartenogei

rotación éfi loa heterocromosomag,
[tica y resumen.

Discusión pública,

Ea la mi han prometido oa Intervención, destacados e»
peciaüstas en la materia.
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Junta Provincial de F o m e n t o Pecuario de Zamora
Concurso de Memorias

Bases. — 1 / — La Junta Provincial de Fomento Pecuario de
Zamora organisa un Concurso tW Trabajo* sobre el tema: uLa panaá
ffa en to provincia dé Zamora, Estudio Eitadístioo, Zootécnico y Eco.
nánúoo y medida* aconsejables en d futuro }><f>'<t su fomento y mejora".

2.1 — El concurso quedará abierto a parí ir <ic la publicación de
presentes )WM->.

— Podrás concurrir al mismo, con extriccióo de que per
c;ni al Jurado, los Veterinarios <l<i cualquiera de los Colegios <l<i

España.
4.* — Los trabajos tendrán una extensión máxima equivalente ;i

«00 cuartillas escritaa a máquina por una sola cara, v a dos espaci
••parte de i<>̂  dibujos, croquiSj fotografías, (•!<•.. etc., (\\u\ sin limita-
'"'"'i, podrás ser adjuntados por sua autores.

5." - Dichos trabajos habrán de u-wt-v entrada en tas Oficinas de
"• Junta Provincia] de Fomento Pecuario de Zamora, antes de las
doce horas del día 80 <i<' junio de L068.

6.* — Serán encabesados ron un lema junio ron ri titulo qus en
'•' ba»e l." queda consignado, j en sobre adjunto convenientemente
aerado y rotulado con Igual título y lema, se incluirá una nota ron el
nombre, apellidos, residencia y domicilio <IH autor.

7.* Oportunamente será nombrado por la .imita el Jurado en-
c*rgado de la calificación de los trabajos presentado

8 / — El Presidente <l<il misino, una ves que sus componente
emitido el Callo, procederá a la apertura del sobre correspon

Una sola cápsula I A IM
cura la

'-«boralorlos i. E. T. -

DIST0MAT0SIS-HEPAT1CA
del ganado lanar*
v a c u n o y c a b r í o

Avenida ío$t Antonio, 150 - BARCELONA
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diente, adjudicándose al autor el premio de $.000 pesetas instituido ]><>r
la Junta .

í>." — El Jurado podrá declarar desierto **1 premio si m> ge prc-
iit.ui ;i su ju¡<¡<> trabajos que to merecieren,

io.' — ESI trabajo premiado quedaré propiedad de la .hmt:i <i<-
mento Pecuario de Zamora, !;i qm* podrá editarlo, L'»s no premia-

dos podran aer retirados por BUS autores <in el curso <U- los 30 días
guien tea ¡i Ifl fecha <1<4 publicación del Fallo, en la prensa profesional.
Los DO retirados serán destruidos.

M." — A la Junta Provincial de Fomento Pecuario corresponde'
adoptar resoluciones sobre aquellas cuestiones que en relación con

el concurso pudieran suscitarse y no estuvieran claramente previstas
en estas ba»

Zamora, noviembre de L952, El Presidente, PRUDENCIO RODRJ

OÍ i:/, CHAMORRO.

VIDA COLEGIAL

Junta general ordinaria
C O N V O C A T O R I A

convoca ;i lo^ sefion íegiadoe ;J la reunión <!•• J u n t a
Mini ordinariaj <|n<' tendrá tugar el martes , día IT d€ marzo

próximo, ;t las c u a t r o y media de la tarde, <'ti el l"»:il social del
tegio y bajo <-l s i gu ien te orden <l*il <lí:i ¡

] Lectura \ aprobación del acta anter ior .
Lectura y aprobación de la Memoria <!<* Secretar ia ,
Lectura j aprobación <i«i La Memoria de la Secc ión

mómii
Deta l les sobre el nuevo edificio colegial ,
líi \ Pregunta
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Alta. — Don Jaime Viñeta Gran, <le .Molins de \i \ (procede del
Colegio de Castellón de La Plana).

Necrológicas. — Ki día -1 de enero del corriente año. falleció en
Astorga (León), a loa ~\> afiot de edad, doña Matilde García Fernán

madre de nuestro conipafiero <1*1 Barcelona, don Sebastián Alonso
G j del [napector Municipal Veterinario de Oacabelog (León), don
Clemente Alonso (Jare

A sus familiares y de una nan< pecial n nuestros compañeros,
hacemos presente el testimonio de nuestra condolencia.

i'.iiN'eió en S;'n!;ii);i (Zaragoza), el dfa 1. de febrero del actual,
Bárbara Aguerrí «Jiménez., madre de nuestro compañero de s;m
,|(. Vilasar, don José Tambo Aguerrí.

A su esposo, lujos y demás f;im il ¡ares y de im;i manera especial
* nuestro compañero, les hacemos presente anestro Bentimiento por
t;iíl Irreparable pérdida.

Cursillos. — La Junta <ie Gobierno de este ( io, en sesión
fibrada el día 22 de enero último, tomó en consideración La posibilidad
' 'feriu.ir algún Cursillo en nuestro Colegio, de acuerdo con H v

de Capacitación y Divulgación del Ministerio de Agricultura,
il efecto, tomó el acuerdo de pulsar antes La opinión de Loa seño

colegiados, <in cuanto ;il Km;* que mejor pudiera interesarles,
Por lo que rogamos ¿1 nuestros asociados, quieran remitir a la

heretaria <ie esta Entidad, por todo el próximo mes de mano, una
Im(i>, debidamente firmada, en La que se especifique el asunto <• temas
'llh'. ;i MI juicio, más pudieran Interesar.

Distinción a un colegiado. Por la Real Academia <le Medicina y
n i | ir ia de Barcelona, ha sido concedido un accésit al Premio sobre

iaa y Epizootias, ;i un trabajo presentado iwjo el lema "ZOODO
y titulado Lai epizootias d< glottopeda m Baroelona én lot añoa

•>t>| y üt.vj. del que resultó ier autor ouestro compañero «!<' Barcí
":i- don Antonio Concellón Bíartines.

Felicitamos, con iai motivo, al amigo Ooncellón, raudo te uh
<]<1 estímulo La distinción que le ha snio concedida, para continuar por
•' >enda que II (.\ :J emprendida.

Presupuestos del Consejo General. — Tenemos en la Secretarla de este
l(i. .1 disposición <ie ios señores colegiados, los Presupuestos para

:il':i del Consejo General de Col< \ berinarios, asi como Loa de Laa
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Caja de Previsión del Colegio, — Convocatoria. A fcenor de lo acor
dado cu la Junta General extraordinaria, d«- í de octubre último,
convoca una reanión de señorea colegiados^ pertenecientes a La indica-
da Caja de Previsión, para el martes, día 17 de mano próximo, a las
cuatro de ti tarde, en nuestro local social, para tratar dea aumento
dvi subsidio de defunción y derramas a aplicar.

Dada la Importancia del asunto, rogamos» encarecidamente a cuan-
pertenescan a la Indicada Caja, la más puntual asteten*

Caja de Previsión del Colegio. — Se consideran como incluidos en la
ación de lados pertenecientes a La Caja de Previsión <l»*i i'<»!»'

glo, a don Ramón Goma Malla, [nspector Municipal Veterinario »!<•
inollers, don Agustín Villa Sancbes, [nspector Municipal Veterina

rio <ic Tarrasa, y. don Quirico Marti Vilanova y don [gnacio Amar
¡ OttiseUaSj empleados <ie este Colegio qm-, en su «lía, abonaron la

correspondiente cuota d<- entrada.

Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 22 de enero de 1953

\ ¡.i- cinco tic la tarde, se reúne la Junta de Gobierno en el local
social, i>aj<i la presidencia de don Alfredo Albiol <¡a^. y formada por
don Antoni*. Riera Adroher, don .tus,. Pascual Bertrán y don Alfonso

irrerai Bénard.
A b i e r t a la s e s i ó n , s e <ia l e c t u r a a l a c i a a n t e r i o r , «pie e s a p r o b a d a -
^guidamente se da d<> alta como colegiado a don Jaime Viñeta

Grau, de Moüns de Bey (procede de] Colegio <!<• Castellón de la Plana)*
S e d a lectura :i continuación ;> la Circular s n i del Consejo Gene

ral, referente al mas estricto cumplimiento <lr las Ordenanzas Ool€gia-

. en cuanto afecta ;> nombramiento y dimisionea de Juntaí
,u- Colegios Provincial

Circular s i del Consejo, referente al aumento de nn cuarenta p<ir

ciento, como a loa funcionarios! del Estado, :i l"s hispe. munici-
pal. - Veterinarios en relación con la Mutualidad de Funcionarios il(>1

Ministerio de Agricultui
Oficio del Consejo (i^neral, dando DOrmaa en relación con los HIH"

roa cei I t f leados de l a c r i f l c i o d e équidí
da c u e n t a a la J u n t a del m a g n í f i c o lote fle l ibros *p"' li;l i|"1'
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i*do el Consejo General a la Biblioteca de nuestro Colegio y, coa tai
motivo, s<* Acuerda dar las g r a d a s a dicho superior Organismo,

Se da cuenta ¡i la Junta de un telegrama de felicitación dirigido
•1 excelentísimo señor Ministro de Agricultura y <>in> ;il exceleni
lll(> señor Director Oeoeral d<- Ganadería con motivo «i*- la publicación
'''' la nueva Lej de Epiaooti*

( omunicado del Colegio d«- Practicantes, dando cuenta dr la nuera
Jl»nta i\r Gobierno,

Saluda del Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios de \
Il(ii;t. dando cuenta del i v Concurso científico "Dalmeoio Qarofa i:

*'"'" . cuya convocatoria se acuerda publicar en nuestra C&ncuLüR,
Escrito del Secretario Militar y Particular de s . i:, el Jefe del

atado, agradeciendo felicitación coa motivo de las festividades <\r
Cavidad \ AÜo nuevo,

s<' acuerda adquirir para la Biblioteca •!<• este Colegio, el libro
j e ' l " i i C a y e t a n o I i ó j i c z , t i t u l a d o Enfermedades <i>- i<i* gallinas, r<>tt<

etc.
ia Junta examina a continuación, loa presupuestos de] Consejo

î y entidades benéficas, acordándose que quedes cu la Secreta
I;| 'le Dueetra Entidad a disposición de los señorea colegiados que

''""'••ni examinarlo
('"it referencia a la posibilidad de efectuar algun Cursillo cu mi'

'" ' olegio, de acuerdo con el Servicio de Capacitación y Divulgación
Ministerio de Agricultura, se acuerda i>nls;ir antea la opinión de
'"'•uiadns. cu cuanto al teína que pudiera mejor Interesaré
'*•• acuerdo con la petición formulada por l<>* empleados de este

, "'' señores Marti y Amargan, para que se lea deje pertenecer a
Caja de Previsión de] Colegio, con efectos retroactivos a 31 de di

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona y Gerona

CONTRA LA PESTE PORCINA AL CKISTAL VIOLETA A 1 SO C. C.
SUEROS. VACUNAS V ESPECIALIDADES

, 365, tf.° / . " ¡esc. Pl. TeiuAn)- TcL 26OS Sí - BARCELONA
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embre ul t imo, la J u n t a acuerda acceder a dicha pet ic ión, con
derecfeoi y deberes que l«is seran señalados eu la reglamentación pro-
cedente ,

Con referencia a eate ¡isunto de] Subs id io <i<' defunción y en i
lación con ]»>« acuerdos tomados sobre el part icular en la Junta <¡<IIHI-
ral extraordinar ia «le i <l<i octubre últ imo, se acuerda «im* H Jefe
la - ion Económica, «ion . losr Pascual , baga un ^stuilm y un pro
yecto de reglamentación, ant<'s de convocar la reunión pert inente
i n n i u a l ¡ s t ; i ,

Por ul t imo, e] sefior Preaidente da <'n«'ntn ;i [| Junta <!<• loa diver
^ asuntos profeakmalefl <IH momento .

Y .sin o tro i a suntos de que tratar, se levanta la sesión, s iendo i
de 1.1 tarde.

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

Métodos analíticos de Laboratorio lactológico y Microbiología de las in-
dustrias lácteas, por los doctores i. K<>sHl y J. Dos SJantos. J*omoa I
y II. — Editorial Labor, B. A..,

Magnifica obra, tanto por su contenido romo por BU presentación,
en la que se detallan y profundifUin los conocimiento^ y técnicas en
análisis de productos lacteológic*

El tomo í. contiene, aparte de genj&raHdadea ioore lacteología,
métodos de análisis (íísico-químico y biológico), tanto <!»• la lecM

mo <l<- ta nata, manteca, «im-sn, leche condensada, en polvo, »•!<•.
Bl tomo II. está destinado :i la microbiología láctea, describiéndí

en él cnanto hao encia ;i tan Importante parte ii<* ¡a bacteriotOj
con sn>; métodos et leí de análisis, que tanto Interés tienen para

• QÍCO espejcialixado \ tanta trascendencia pueden tenet para ti
Industria láctea y la sanidad públi<

Veterinario se ofrece para Barcelona y pueblos próximos,
para sustitución o colaboración por tiempo a convenir.

Cuenta con vehículo propio.
Razón en este Colegio


